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1. Breve descripción y contextualización de la asignatura en el marco de la titulación.   

Real Decreto 630/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de 

Grado de Arte Dramático (BOE nº 137, de 5 de junio de 2010) y el Decreto 259/2011, de 26 de julio, por el que se establecen 

las enseñanzas artísticas superiores de Grado de Arte Dramático (BOJA nº 165, de 23 de agosto de 2011) Escritura Dramática 

es una asignatura optativa dirigida a familiarizar al alumno con la escritura creativa en el campo dramático. Tiene un enfoque 

práctico a modo de taller de escritura y una importante carga teórica dirigida a dotar al alumno de las herramientas y 

conocimientos necesarios a tal fin, así como al de la adaptación. Implica la profundización en conceptos propios de la 

asignatura de Dramaturgia y en un planteamiento contemporáneo de la escritura dramática, tanto convencional como más 
actual, en teatro y en cine. Aproximación a la dramaturgia española contemporánea y joven.  

  

2. Competencias.   

Según el Real Decreto 630/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas 

superiores de Grado de Arte Dramático (BOE nº 137, de 5 de junio de 2010), y el Decreto 259/2011, de 26 de julio, por el que 

se establecen las enseñanzas artísticas superiores de Grado de Arte Dramático (BOJA nº 165, de 23 de agosto de 2011), se 

establecen las siguientes competencias:  

2.1. Generales: G1, G4 y G5.  

2.2. Transversales: T2, T3, T4, T13, T14 y T17. 2.3. Específicas: E1, E3 y E4  

2.4. De la asignatura:   

● Conocer y aplicar los conceptos y recursos básicos de las estructuras dramáticas.   

● Ser capaz de escribir una obra de pequeño y gran formato.  

● Ser capaz de aceptar las críticas constructivamente y corregir errores.  

  

3. Contenidos.   

Según Real Decreto 630/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores 

de Grado de Arte Dramático (BOE nº 137, de 5 de junio de 2010). Decreto 259/2011, de 26 de julio, por el que se establecen 

las enseñanzas artísticas superiores de Grado de Arte Dramático (BOJA nº 165, de 23 de agosto de 2011).  

Descriptor: ( no existe un descriptor específico, remito a la descripción y contextualización, supra).  

CONTENIDOS TEÓRICOS: Repaso de conceptos básicos estudiados en la asignatura de Dramaturgia, configuración de 

personajes, estructuras, recursos teatrales, la expresión dramática, el cronotropo, constitución de la escena, la obra breve, la 

obra de duración estándar, las nuevas dramaturgias y la relación de la escritura dramática con la cinematográfica.  

CONTENIDO PRÁCTICO: Trabajos escritos siguiendo las pautas de los contenidos teóricos. Escritura de textos dramáticos sobre 
ejercicios y pautas propuestos por el profesor.  
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4. Metodología docente.  

4.1. Actividades y volumen de trabajo ECTS: 6 ETS, 90 horas presenciales, 60 horas no presenciales.   

Se seguirá una concepción “constructivista del proceso enseñanza-aprendizaje”, donde se intentará propiciar el proceso 

conceptual y dar lugar a situaciones motivadoras y de aplicación de los contenidos impartidos. Esto exige un aprendizaje 

participativo, fomentar la reflexión crítica y estimular la elaboración de conclusiones propias, así como una dinámica de 

integración permanente entre alumno y profesor, como entre los compañeros, manteniendo un ambiente respetuoso en el 

que sean capaces de valorar y autocriticar su trabajo y el ajeno. Intentaremos, a la vez, combinar estrategias expositivas del 

profesor, desarrollando estrategias de indagación para el alumno, que hemos dispuesto sistemáticamente entre las fases de 

actuación de enseñanza-aprendizaje en el aula (como lecturas, reseñas, exposiciones, comentarios dirigidos). A su vez se 

propiciará material de ampliación para la preparación de trabajos individuales. La asignatura se desarrollará por tanto con 

actividades formativas de carácter presencial (clases, debates, participación) y actividades formativas de carácter no 

presencial (trabajos individuales y/o en grupo). Para ello se seguirán diversos métodos didácticos centrados en la forma de 

razonamiento y transmisión de la información: deductivo, por descubrimiento y tutorial.  

  

4.2. Recursos: los del aula. Libros.  

  

4.3. Bibliografía:  

 ALONSO  DE SANTOS, J. L., La escritura dramática, Madrid, Castalia, 1998.  

 CORNAGO  BERNAL , Óscar, “Teatro postdramático: las resistencias de la representación”, en José Antonio Sánchez  

(coord.), Artes  de la escena y de la acción en España, 1978-2002, Cuenca, Univ. Castilla La Mancha, 

pp. 219-238.  

 FIELD, Syd, El libro del guion, Madrid, Plot, 1979.  

 GARCÍA BARRIENTOS, J. L., Cómo se comenta una obra de teatro, Madrid, Síntesis, 2001.  

 MARTÍNEZ, Agapito, Escribir teatro. Una guía práctica para crear textos dramáticos, Barcelona, Alba, 2010.  

 SANCHIS SINISTERRA,  Dramaturgia de textos narrativos, Ciudad Real, Ñaque, 2003.  

VOGLER , Christopher, El viaje del escritor (El cine, el guion y las estructuras míticas para escritores), Barcelona, Ma 

Non Troppo, 2002.  

  

4.4. Documentación complementaria (si la hubiere): se indicará en clase.  

  

4.5. Calendario de trabajo (aprox.):  

SEMANAS  HL (3 horas por semana)  HE (72 horas)  

1.  

Presentación asignatura.   

Unidad 1.-El acto creativo y la página en blanco: ¿de dónde parto ¿qué 
quiero decir? Formato/ formatos de teatro. El formato del gui 
cinematográfico: primeros pasos (de la log-line al argumento). micro-
escritura como herramienta pedagógica.   
La tabla de elementos dramatúrgicos, la tabla de micro-acciones y otr 

herramientas.  

  

ó 

  

  

Ejercicio 1 

a 

2.  

Entrega-exposición ejercicio 1:   

Microteatro, formato, idea.   

De la log-line al argumento.  

Lectura obras recomendadas  
Arreglar ejercicios anteriores  

  

  

  

Ejercicio 2  

  

3.  

Unidad 2.-Conceptos básicos para escribir teatro: tema/s, premisa 

situación previa, incidente desencadenante, tipos de acción; conflicto/ 
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4.  

objetivos, estructuras dramáticas; subtexto y estrategias.  La estructura 

del guion cinematográfico.  

  

5.  

    

  
Entrega-exposición ejercicio 2:   

Experimentación con las estructuras y el conflicto dramático.  

Exposición de la estructura del guion cinematográfico.  

Lectura obras recomendadas  
Arreglar ejercicios anteriores  

  

  

  

  

Ejercicio 3  

   

  

Unidad 3.-La configuración del personaje: tipos de personaje, histor de 

vida, la caracterización, modelos actanciale protagonista/antagonista; 

curva de evolución.   

 

6.  acotaciones explícitas e implícitas,.  

La trama en el teatro y en el cine.  

 

 

7.  La tríada dorada: estructura-trama-personaje. 

(Se comienza el trabajo final).  

 

8.  

Entrega-exposición ejercicio 3:   

La construcción del personaje.  

Problemas con la trama del trabajo final.  
Lectura obras recomendadas  
Arreglar ejercicios anteriores  

o  

    

Ejercicio 4  

  

9.  

Unidad 4.1-El lenguaje dramático: tipos de diálogo; un estilo/v 

personal, provocar emoción/reflexión a través del diálogo; trabajo d 

grabación para el diálogo, elaboración/verbatim.  

  

Problemas con la trama.  

10.  

11.  Unidad 4.2-El lenguaje dramático: verbatim. Ejercicios prácticos.  

12.  

Entrega-exposición ejercicio 4:  

Experimentación sobre el diálogo.  

Problemas con la trama del trabajo final.  

Lectura obras recomendadas  
Arreglar ejercicios anteriores  

  

 

e  

    

Ejercicio 5  
13.  

Unidad 5.-El cronotropo en teatro: tipos de espacios, accion 

simultáneas, juegos con el espacio-tiempo.   

Exposición y corrección de la trama y los personajes del trabajo 

final. 

(Comienza la escritura de las secuencias).  

14.  Ídem    

15.  

Entrega-exposición ejercicio 5:  

Experimentación con el espacio y el tiempo.  

Balance de la presentación anterior.  
Lectura obras recomendadas  
Arreglar ejercicios anteriores  

  

  

Ejercicio 6  

  

16.  Unidad 6.-La comedia: discurso situacional, el personaje cómico, tram 

sencilla, conflicto frontal, recursos cómicos, otros.   
17.  

18.  

Entrega-exposición ejercicio 6:  

Situación cómica, hacer reír sin chiste fácil.  

Balance de la escritura del trabajo final.  

Lectura obras recomendadas  
Arreglar ejercicios anteriores  
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19.  

Unidad 7.-La tragedia y el drama: el tono serio, la estructura interna, 

personaje.   

Balance de la escritura del trabajo final.  

    

  

Ejercicio 7  

20.  Ídem  

21.  Ídem  

22.  

Entrega-exposición ejercicio 7:  

La estructura clásica y/o la situación dramática.  

Balance de la escritura del trabajo final.  

Lectura obras recomendadas 

Arreglar ejercicios anteriores  
   

  

23.  

Unidad 8.-Diseño obra de formato estándar: Argumento, tram 

estructura y personajes. ¿Qué aporta cada hecho o escena a la acci 

principal? Progresión adecuada.  

  

Ejercicio 8  

ó   

24.  

25.  
Entrega-exposición ejercicio 8: 

Entrega del trabajo final  

Lectura obras recomendadas  
Arreglar ejercicios anteriores  

  

26-30  
Unidad 9.-Reflexiones sobre la obra de gran formato. Comentarios 

sobre alguna de las obras.  

  

Ejercicio 9  

El Cronograma descrito con anterioridad es susceptible de modificación en función de las necesidades.  

  

4.6. Actividades complementarias.  

  

5. EVALUACIÓN.   

Orden de 19 de octubre de 2020, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado de las enseñanzas artísticas superiores y se regula el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de 

estas enseñanzas. Capítulo 1. Art. 2, Principios generales de ordenación de la evaluación. Punto 1. Tal y como se dispone 

en los Decretos por los que se establecen las enseñanzas artísticas superiores en Andalucía, la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado se basará en el grado y nivel de adquisición y consolidación de las competencias transversales, 

generales y específicas definidas para estos estudios.  

  

5.1. Principios generales. Procedimientos.   

Realización de ejercicios escritos y exposición del contenido práctico de la asignatura a modo de evaluación de la ACTIVIDAD 

PRÁCTICA y de la carga horaria no presencial a lo largo del año (NO SE REALIZARÁN EJERCICIOS DE RECUPERACIÓN).   

Los ejercicios breves SON de obligado cumplimiento y deben realizarse en las fechas estipuladas. De los ejercicios de guion 
cinematográfico y obra de duración estándar debe elegirse uno solo según la sensibilidad y el interés del alumnado. 
Porcentaje sobre los criterios de calificación: El trabajo sobre la obra de duración estándar/guion cinematográfico supondrá 
el 50% de la nota. El otro 50% corresponderá a la media de las notas de los ejercicios sobre las obras breves.  

Para el alumnado que haya perdido la evaluación continua (20% de ausencias), en junio tendrá que presentar una obra de 
duración estándar o un guión cinematográfico, cuya evaluación constituirá el 100% de la nota.  

  

EL PLAGIO IMPLICA EL SUSPENSO INMEDIATO  

  

5.2. Criterios de evaluación: Decreto  259/2011, de 26 de julio, por el que se establecen las enseñanzas artísticas 

superiores de Grado en Arte Dramático en Andalucía (BOJA nº 165, de 23 de agosto de 2011). Anexo III 

Criterios de Evaluación.  

CRITERIOS GENERALES: CEG1 y CEG4.   

CRITERIOS TRANSVERSALES: CET1, CET2, CET3, CET4, CET7 y CET11.  
CRITERIOS ESPECÍFICOS: CEE4 Estándares de aprendizaje:  
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1.-Conoce y aplica los conceptos y recursos básicos de las estructuras dramáticas.  

2.-Es capaz de escribir una obra de pequeño y gran formato.  

4.-Acepta las críticas constructivamente y corrige errores.  

  

5.3. Criterios de calificación:   

Orden de 19 de octubre de 2020, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado de las enseñanzas artísticas superiores y se regula el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de 

estas enseñanzas. Artículo 7. Sistema de calificaciones. Punto 2. En aplicación de lo establecido en el artículo 5, apartados 

2 y 4, del Real Decreto 1614/2009, 26 de octubre, el nivel de adquisición y consolidación de las competencias conseguido 

por el alumnado se expresará mediante calificaciones numéricas que se reflejarán en su expediente académico. Los 

resultados obtenidos por el alumnado en cada una de las asignaturas del plan de estudios, así como del TFE, se calificarán 

en función de la escala numérica de «0» a «10», con expresión de un decimal. Las calificaciones inferiores a «5,0» tendrán 

la consideración de calificación negativa, lo cual implicará la no superación de la asignatura o del TFE correspondiente. 

Cuando el alumno o alumna no se presente a las pruebas finales estipuladas en cada convocatoria, se consignará la 

expresión «NP» (No Presentado), que, a todos los efectos, tendrá la consideración de calificación negativa.  

  

5.4. Estrategias, técnicas, instrumentos y documentos para la evaluación. -ejercicios y trabajo en clase, 

aportaciones significativas y actitud: 50%.  -trabajo final (obra larga): 50 %  

  

5.4.1. Procedimiento ordinario (junio): obligación de presentar una obra de duración estándar cuya 

evaluación constituirá el 100% de la nota. Además de entregar la obra, tendrá que exponer 

oralmente el proceso de escritura y responder a cuantas preguntas le formule el profesor.  

EL PLAGIO IMPLICA EL SUSPENSO INMEDIATO POR PRUEBAS PARCIALES O DE JUNIO, SIENDO DE OBLIGADA REALIZACIÓN EL 

PROCEDIMIENTO DE SEPTIEMBRE EN EL CASO CONCRETO. NO SE REALIZARÁN TRABAJOS, EJERCICIOS NI EXÁMENES PARA 

SUBIR NOTA.  

  

5.4.2. Procedimiento de septiembre/febrero: ídem junio.   

  

6. Adaptaciones o medidas a adoptar para el alumnado procedente del programa Erasmus: se estudiarán caso por caso.

  Se admiten trabajos en francés, inglés o italiano.  
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ANEXO A GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA ESCRITURA DRAMÁTICA. DRAMATURGIAS DE 
ÚLTIMA HORA.  
  
Debido a la situación sanitaria excepcional provocada por la COVID-19, teniendo en cuenta la 

naturaleza de nuestras enseñanzas y en función de la Circular de 3 de septiembre de 2020, de 

la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a medidas de flexibilización curricular y 

organizativas para el curso escolar 2020/2021, se establecen los siguientes criterios de 

adaptación curricular, aprobados por el Dpto. en el que se encuadra esta asignatura, así como 

por Jefatura de Estudios:  
  

1. Los contenidos incluidos y establecidos podrán sufrir cambios, en función de cómo 

se vaya desarrollando la materia/asignatura y de las circunstancias sanitarias que 

puedan incidir en su desarrollo.   

2. La temporización estará sujeta también a posible reestructuración por los mismos 

condicionantes expuestos anteriormente.   

3. En principio y hasta que no se produzca algún cambio de la propia situación o la 

Administración establezca nuevas instrucciones, la asignatura se impartirá según 

la(s) modalidad(es) de docencia:  

  

Docencia en modalidad semipresencial con asistencia del número parcial de alumnos 

que se establezca en los tramos horarios presenciales por el profesor de la asignatura, 

combinando con sesiones de docencia telemática.   

Docencia telemática, que se establecerá solo en casos excepcionales y en función de las 

circunstancias sanitarias que impidieran la apertura del Centro o la asistencia del 

grupo-clase.  

4. Se respetará la estructura horaria general aprobada por el claustro y su concreción 

para la asignatura establecida por Jefatura de Estudios.  
  
  

Será de obligado cumplimiento la información y justificación de la guía ante el 

alumnado.  
El Centro se reserva la posibilidad de flexibilización en cualquier aspecto de la guía, 
en función de cómo se desarrolle el periodo lectivo.  

  
  


